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Señor superintendente de compañías 

Presente. 

De mis consideraciones” 

LUIS MARCELO -TIPAN CRUZ con C.), 170903106-4 en calidad de representante legal de la 

COMPAÑÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE CARGA PESADA VARITRUCK S.A. ubicado en la 

ciudad de Machachi, provincia de Pichincha, solicita se sirva realizar la transterencias de las 

siguientes acciones que detallo a continuación en el siguiente cuadró. 

  

  

            

CEDENTE UN P ESIONARIO — -  |MU|v/TÍN 
A — o o a Po 0% o . o de 

. A : ai a SA A 
LOPEZ PAZMIÑO WILSON RENE |«GUANOLUISA GUAITA VICTOR ARTURO. [10 [10 [1 
  

  

3 ipo.mis debidos agradecimientos 

o == UN 

SUPERE el ho 

oarrEB 12019) 13:12 CAU 2 
( pa y 

     

  

Por la favorable atención quese dé a la presente a 

Solicito se me conce: 

ATENTAMENTE: 

y 

  

Dirección: Av. Pablo Guarderas y Chuquiragua 

email: varitruckahotmail.com 
Teléfono: 02 231-4744



  

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Machachi hoy día 17 febrero del 2012 

Comparecen libre y voluntariamente los señores, LOPEZ PAZMIÑO WILSON RENE, de estado 

civil casado y el Señor, GUANOLUIZA GUAITA VICTOR ARTURO de estado civil Casado los 

comparecientes son ecuatorianos mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, para 

realizar la transferencia de una acción con sujeción a las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- Al otorgamiento y suscripción de la presente transferencia de una acción, 

comparecen en calidad de CEDENTE, el señor, LOPEZ PAZMIÑO WILSON RENE de estado civil 

casado y en calidad de CESIONARIO, el señor, GUANOLUIZA GUAITA VICTOR ARTURO Estado 

civil Casado 

SEGUNDA.-En la mencionada compañía el señor, LOPEZ PAZMIÑO WILSON RENE , posee cinco 

acciones de un valor cada una de diez dólares de los estados unidos de norte América 

TERCERA.- El señor, LOPEZ PAZMIÑO WILSON RENE cede la cantidad de una acción de un valor 

nominal de veinte dólares cada una, de acuerdo al artículo ciento ochenta y ocho de la ley de 

compañías en vigencia, 

CUARTA.- Aceptación el señor GUANOLUIZA GUAITA VICTOR ARTURO acepta la transferencia 

de la mencionada acción que antecede y sus consecuencias de orden legal por convenir así 

sus intereses 

7. 
LOPEZ PAZMH WILSON RENE GUANOtUTZAGUAITA VICTOR ARTURO 

Cedente Cesionario 

C.1.170976745-1 C.1.171036842-2 

KZ CHIRIBOGA JEAN ÁRCOS ARCOS 
Esposa del cedente Esposa del Cesionario 

C.I. 0502081664 C.1.1712590056 

   

     


